
I MUNICIPALIL{ó DE LOTA
DEPARTAM'úO DE SALTID

ALCALIITA

DECRET. D.s.M. ¡"3 &S\c¡

Lor,{, 0 S il0v. 2016

vIsTos

a) Decreto Alcáldicio N"669 de129.12.2015
que aprueba dolsción para el año 20 I 6.

b) Ord. N'282, de fecha 26 de octubre del
2016 del Jefe del Depanamento. de Sálud en donde el S.. Alcalde autoriz¿
contralár en c€lid¡d de Plazo Füo a Don (ña) PEÑA PINCHETRA JosE

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l-1063,
I,€y 19.378 de feÉha 11.04.95 que est¡ble.€ el Estatuto de Atensión Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la ConEaloria Regional de la
República y en uso de las facult¡des que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N'
1/2006.- que reñ¡nde Ley N" 1t.695, Or8,ínicá Cons¡itucional de Municipalidades,
modificada por la try N'I9.130 del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRDTO:

l.- Apruébese oombram¡ento en calidad
de PLAi¿O FIJO suscrito ents€ Ia I. Mrrhipol¡d¡d de Lol¡ y el (la) funcionerio (a)
que a continuacióñ se indic¡ :

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATECORIA

DR. JUAN CAFTES A.
PEÑA PINCHEIRA JOSE
AI.[X.SALIJD

 

,+4 HOMS
OI DE NOVIEMBRE 2016
3I DE DICIEMBRE 2016
NECESIDAD DE SERVICIO
F- 15

de¡ prcsente Decreto, deberá ¡mputarse al
2016.

ANÓTESE, Rf(;isTREsE,

LI]STEROS

2.-El testo que generE el cumplimiento
sub¡ítulo 21, item 02 del presupueslo alo

Distribúción:
- Contraloria
- La indtcadá

Carpets Funcionario
ñ¡ncionorio
Remuneración

'AL


